
ILUSTRE MUNICIPALIDAD

VILLA ALEMANA

CERTIFICAD O N°21/

El Secretario Municipal que suscribe certifica que, en la Sesión Ordinaria N°22 del H.

Concejo Municipal de Villa Alemana, celebrada ei 14 de enero de 2022, se adoptó por unanimidad de

las señoras y señores Concejales, con el voto favorable de la Srta. Alcaldesa el siguiente acuerdo:

•  Aprobar la Distribución parcial de Saldo Inicial de Caja e Incremento en diversas cuentas

Municipales en el Presupuesto Municipal vigente, consignado en el Ord. N°11 de fecha 07 de

enero de 2022, emitido por la Secretaria Comunal de Planificación, que es del siguiente tenor:

1. INCREMENTO DIVERSAS CUENTAS MUNICIPALES

CUENTA.ITEM NOMBRE INCREMENTO OBSERVACIONES

215-22-08-006 Servicios de Mantención

de Señalizaciones de

Tránsito

$ 50.000.000 Contrato de Suministro, Mantención y

Demarcación Vial Pasos Peatonales Críticos

Comuna de Villa Alemana

215-22-11 Servicios Técnicos y

Profesionales

$ 50.000.000 Estudio Línea Base de Protección de

Humedales Urbanos y Faja de Conservación

Natural del Anillo Perimetral de la Comuna de

Villa Alemana

215-33-03 Programa Pavimentos

Participativos

$ 19.000,000 Aporte Municipal a Programa de Pavimentación

Participativa del MINVU-llamado 31/2021

TOTAL $119.000.000.-

La Secretaría Municipal deberá confeccionar ei Decreto Alcaldicio correspondiente.

Se extiende el presente certificado para la Secretaría Comunal de Planificación, Dirección de

Administración y Finanzas, Departamento de Control, Administración Municipal y Alcaldía.

VILLA ALEMANA, 14 de enero de 2022.

PATRICIO TORRES PALOMINOS

Secretario Municipal


